




















REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL VALLE DEL CAUCA 
Auto Interlocutorio 

RADICADO                                   76001-33-33-000-2020-00329-00 
DEMANDANTE:                           DE OFICIO 
AUTORIDAD:                               DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL      CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD DEL DECRETO 691 DE 2020 
ASUNTO:                                    NO ASUME EL CONOCIMIENTO 
 

MAGISTRADO PONENTE: JHON ERICK CHAVES BRAVO 

Santiago de Cali (V.), tres de abril de dos mil veinte (2020). 

I. ANTECEDENTES  

 
El Departamento del Valle del Cauca remitió, vía electrónica, el Decreto 1-3-0691 del 18 de marzo de 

2020,  con el fin de que el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca asumiera el control inmediato 

de legalidad de que trata el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011, correspondiéndole por reparto, el 

asunto a este Despacho. 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 214 de la Constitución Política establece cuales son las disposiciones a las que se deben 

someter los estados de excepción y también indica la prohibición de suspender los derechos humanos 

y las libertades fundamentales. 

 

Por su parte el artículo 215 Ibídem, autoriza al Presidente de la Republica a declarar el estado de 

emergencia cuando se presenten circunstancias distintas a las previstas en los artículos 212 y 213 

ibídem, que perturben o amenacen en forma grave e inminente el orden económico, social o ecológico 

del país o que constituyan una grave calamidad pública. 

 

Una vez efectuada la declaratoria, el presidente puede expedir decretos legislativos, que tienen que 

estar suscritos por todos los ministros y deberán referirse a materias que guarden relación directa y 

específica con el Estado de Excepción. 



 

Ahora bien, el Congreso de la Republica expidió la Ley 137 de 1994 “Ley estatutaria de los Estados 

de excepción” y en su artículo 201 indicó que las medidas de carácter general que sean dictadas en 

ejerció de la función administrativa y en desarrollo de los Decretos legislativos durante los Estados de 

excepción, tendrán control de legalidad inmediato por parte de la autoridad de lo contencioso 

administrativo del lugar donde se expidan si se trata de entidades territoriales o por el Consejo de 

Estado si emanan de autoridades nacionales. 

El control de legalidad al que hace referencia el artículo 20 de la Ley 137 de 1994 fue desarrollado en el 

artículo 136 del CPACA2, que, además, aclaró que la autoridad judicial debía asumir de oficio el 

conocimiento del asunto, en caso de que la entidad administrativa no efectuare el envío del acto sujeto a 

control.  

 De conformidad con las normas mencionadas, los actos administrativos que están sujetos a control 

inmediato de legalidad deben cumplir las siguientes dos características: i) ser de carácter general y ii) ser 

expedidos en desarrollo de los Decretos legislativos expedidos por el presidente de la República, es decir, 

debe contener disposiciones tendientes a la ejecución o aplicación del Decreto legislativo. 

Ahora bien, por medio de Decreto 417 de 2020, el presidente de la República declaró el Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica con el fin de asistir la crisis económica y social derivada de la 

pandemia Covid-19, y en virtud de ello ha expidió varios decretos legislativos. 

En el presente asunto y de la revisión del contenido del Decreto No. 1-3-0691 del 18 de marzo de 2020 

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA EL TOQUE DE QUEDA EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE 

DEL CAUCA FRENTE AL CORONAVIRUS COVID-19 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, el 

Despacho considera que este no fue expedido en desarrollo de un Decreto Legislativo de emergencia 

                                                             
1 ARTÍCULO 20. CONTROL DE LEGALIDAD. Las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo 

de los decretos legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso administrativo 

en el lugar donde se expidan si se tratare de entidades territoriales o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales. Las autoridades competentes 

que los expidan enviarán los actos administrativos a la jurisdicción contencioso-administrativa indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su 

expedición. 

2 ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa 

y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades 
nacionales, de acuerdo con las reglas de competencia establecidas en este Código. Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos 
administrativos a la autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición. Si no se efectuare el envío, la 

autoridad judicial competente aprehenderá de oficio su conocimiento. 



económica social y ecológica, pues en el mismo se está decretando el toque de queda en el territorio 

departamental, ordenándose la suspensión temporal de la ejecución de convenios y contratos y la 

prohibición del consumo de bebidas embriagante, en virtud de las facultades conferidas por los artículos 

296 y 305 de la Constitución Política, además de otras normas de carácter ordinarias. 

Por lo anterior, el Decreto No. 1-3-0691 del 18 de marzo de 2020 remitido por el Departamento del Valle 

del Cauca no es susceptible del control inmediato de legalidad de que tratan los artículos 20 de la Ley 137 

de 1994 y 136 de la Ley 1437 de 2011, sin perjuicio de que pueda ser demandado a través de los demás medios 

de control que prevé el CPACA. Por consiguiente, el Despacho no asumirá el conocimiento del mismo, por 

las razones expuestas.  

En virtud de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en Sala unitaria, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO ASUMIR EL CONOCIMIENTO del control inmediato de legalidad del Decreto 1-3-

0691 del 18 de marzo de 2020 , expedido por el Departamento del Valle del Cauca, por las razones 

expuestas en este proveído. 

SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR esta providencia por vía electrónica a la autoridad remitente 

(Departamento del Valle del Cauca) y al Ministerio Público. Además, ORDENAR que esta providencia se 

publique en la página web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, para conocimiento de la 

comunidad. 

TERCERO: Una vez ejecutoriada esta providencia, ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones 

de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JHON ERICK CHAVES BRAVO  

Magistrado 
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Cali, 17 de Abril de  2020 

 

Doctor 

JOHN ERICK CHAVES BRAVO  

Magistrado Ponente  

Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 

Ciudad 

 

 

REFERENCIA:   Expediente No. :   2020 – 00329 - 00 

                Actor       :   DE OFICIO     

    Autoridad         :   GOBERNACION DEL VALLE           

             Medio               :   CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD  

                                                    DECRETO No. 691 DE MARZO 18 DE 2020    

 

Habiéndose presentado en forma oportuna, por parte de esta Agencia del 

Ministerio Público. recurso de súplica en contra del auto que decide no 

asumir el conocimiento del control inmediato de legalidad referenciado, y 

sin que el mismo se hubiere resuelto hasta la presente oportunidad, 

considero oportuno y procedente presentar ADICION FORMAL al mismo, 

toda vez que con posterioridad el Consejo de Estado – Sección Segunda – 

Subsección A en decisión de fecha 15 de abril de los corrientes, bajo el 

radicado 11001 -03-15-000-2020-01006-00, se ha permitido realizar 

algunas claridades conceptuales que coinciden con lo que hubiésemos 

expuesto al momento de recurrir la decisión del Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle. 

En este sentido, el máximo órgano jurisdiccional contencioso 

administrativo se permite resaltar que una de las finalidades del proceso 
de control inmediato de legalidad bajo el amparo de los estados de 
excepción es sin lugar a dudas la tutela judicial efectiva, considerándolo 

como “…el derecho que tienen todas las personas a un recurso efectivo ante 
los jueces o tribunales competentes, y constituye uno de los pilares básicos 

del Estado de derecho en una sociedad democrática1…” 
 
Acudiendo a una visión ampliada de lo que debe entenderse por control 

inmediato de legalidad, refiere el Consejo de Estado que: 
 

“,,,desde el punto de vista convencional y constitucional, 

el medio de control inmediato de legalidad definido en 

los artículos 20 de la Ley Estatutaria 137 de 1994 y 

                                                 
1 Cfr. C.E., S. Plena, Sent. 110010325000201100316 00 (2011-1210), ago. 9/2016. 
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136 del CPACA2tiene como esencia el derecho a la tutela 

judicial efectiva, y ante la situación excepcional y 

extraordinaria generada por la pandemia de la covid-19, 

es posible extender el control judicial a todas aquellas 

medidas de carácter general dictadas en ejercicio de la 

función administrativa que no solo se deriven de 

los decretos legislativos emitidos por el Gobierno 

Nacional. 

Esto significa que los actos generales emanados de las 

autoridades administrativas que tengan relación 

directa o indirecta con las medidas necesarias 

para superar el estado de emergencia, aunque 

también pudieran fundamentarse en las competencias 

definidas en el ordenamiento en condiciones de 

normalidad, dadas las circunstancias excepcionales, 

puede suceder que se presente la confluencia de 

propósitos y la superposición de competencias, lo 

cual autoriza al juez del control inmediato que avoque el 

conocimiento con el fin de garantizar la tutela judicial 

efectiva. 

 

Literalidad argumentativa que sin lugar a dudas se compagina con lo que 

esta Agencia del Ministerio Público hubiere expuesto, en términos 

generales, en el recurso de súplica que hoy es objeto de adición, bajo el 

entendido que no se hace necesario el reconocimiento expreso en el texto 

literal de la decisión administrativa objeto de análisis, del Decreto 

Legislativo No. 417 de marzo 17 de 2020, debiendo eso sí verificar, si esas 

decisiones tienen una relación directa o indirecta con las medidas 

asumidas para superar el estado de emergencia. 

 

Haber acudido a la normatividad competencial aplicable para situaciones 

de normalidad, sin mencionar expresamente la declaratoria de estado de 

                                                 
2 CPACA, art. 136: «Control inmediato de legalidad. Las medidas de carácter general que sean 

dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante 

los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo en el lugar donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del 

Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo con las reglas de competencia 

establecidas en este Código. 

Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la autoridad judicial 

indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición. Si no se efectuare el 

envío, la autoridad judicial competente aprehenderá de oficio su conocimiento». 



 
 

PROCURADURIA 18 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

 

 

3 

emergencia o uno cualquiera de los decretos que la reglamentan, en ningún 

momento permitiría abstenerse de ejercer el control inmediato de legalidad 

previsto para estas actuaciones administrativas. 

 

La referida providencia del Consejo de Estado se permite traer a colación 

algunos ejemplos que sin lugar a dudas son coincidentes y aplicables para 

el proceso que nos concita, señalando que aún para con algunos Decretos 

Legislativos del Orden Nacional no se mencionó expresamente el Decreto 

417 de marzo 17 de 2020. 

 

“…Como ejemplo de lo anterior, se observa que algunas 

de las medidas más relevantes para afrontar la crisis 

generada por la pandemia, como son las de 

confinamiento y de restricción de la libertad de 

locomoción, fueron adoptadas mediante los Decretos 

418 del 18 de marzo de 2020, 420 de la misma fecha y 

457 del 22 de marzo de 2020, los cuales se 

fundamentaron, no en los decretos legislativos del 

estado de emergencia, sino en los poderes de policía 

ordinarios regulados en el numeral 4 del artículo 189 y 

296 de la Constitución para el presidente de la 

República, y en los artículos 305 y 315 para los 

gobernadores y alcaldes, respectivamente. Además, en 

el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 

de 2016. 

Otro interesante ejemplo lo encontramos en las 

declaratorias de la urgencia manifiesta para efectos de 

la contratación estatal, que está regulado en normas 

ordinarias, esto es, el artículo 42 de la Ley 80 de 1993 y 

el numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007.  

 

Finalmente es el mismo Consejo de Estado quien predica en forma clara y 

conclusiva que: 

 

“…en estos casos, es evidente que se presente la 

confluencia de propósitos y la superposición de 

competencias, lo cual autoriza al juez del control 

inmediato que avoque el conocimiento con el fin de 

garantizar la tutela judicial efectiva…” 

 



 
 

PROCURADURIA 18 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

 

 

4 

Elementos estructurantes éstos que sin lugar a dudas se cumplen para 
con el debido control inmediato de legalidad que debe realizarse sobre el 

acto administrativo y en medio del proceso referenciado. 
 
RATIFICACION DE LA PETICIÓN ESPECIAL  

 
Con fundamento en lo que hubiere definido el Consejo de Estado el pasado 

15 de abril de 2020 dentro del radicado 11001 -03-15-000-2020-01006-
00, al analizar la procedencia del control inmediato de legalidad, en forma 
respetuosa me permito reiterar la procedencia del recurso de súplica y que 

de esta forma se agote el trámite procesal correspondiente. 
 
 

Atentamente, 

 
SOLIS OVIDIO GUZMAN BURBANO 
Procurador 18 Judicial II para Asuntos Administrativos 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 
 
 
 

TRASLADO                                                                                  FECHA 29 DE ABRIL DE 2020 

 

N° PROCESO CLASE DE PROCESO ACTO ADMINISTRATIVO AUTORIDAD MAGISTRADO 
TIPO DE 

TRASLADO 

TERMINO 

DIAS 
VENCE 

2020-00401-00 

 

CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD 

DECRETO NÚMERO 072-DEL 23 

DE MARZO DE 2020 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 

CAICEDONIA – VALLE DEL 

CAUCA. 

FERNANDO AUGUSTO 

GARCIA MUÑOZ 

RECURSO 

SÚPLICA 
2 

04/05/2020 

5:00 PM 

2020-00389-00 

 

CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD 

DECRETO NÚMERO 043-DEL 17 

DE MARZO DE 2020 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN 

PEDRO – VALLE DEL CAUCA. 

FERNANDO AUGUSTO 

GARCIA MUÑOZ 

RECURSO 

SÚPLICA 
2 

04/05/2020 

5:00 PM 

2020-00390-00 

 

CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD 

DECRETO NÚMERO 044-DEL 17 

DE MARZO DE 2020 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN 

PEDRO – VALLE DEL CAUCA. 

VICTOR ADOLFO 

HERNANDEZ DIAZ 

RECURSO 

SÚPLICA 
2 

04/05/2020 

5:00 PM 



2020-00391-00 

 

CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD 

DECRETO NÚMERO 045-DEL 17 

DE MARZO DE 2020 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN 

PEDRO – VALLE DEL CAUCA. 

VICTOR ADOLFO 

HERNANDEZ DIAZ 

RECURSO 

SÚPLICA 
2 

04/05/2020 

5:00 PM 

2020-00406-00 

CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD 

 

DECRETO NÚMERO 038-DEL 19 

DE MARZO DE 2020 

ALCALDIA MUNICIPAL DE EL 

AGUILA – VALLE DEL CAUCA. 

EDUARDOA ANTONIO 

LUBO BARROS 

RECURSO 

SÚPLICA 
2 

04/05/2020 

5:00 PM 

2020-00329-00 

CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD 

 

DECRETO NÚMERO 691-DEL 18 

DE MARZO DE 2020 

DEPARTAMENTO DEL VALLE 

DEL CAUCA. 

JHON ERICK CHAVES 

BRAVO 

RECURSO 

SÚPLICA Y 

ADICIÓN SÚPLICA 

2 

04/05/2020 

5:00 PM 

2020-00369-00 

CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD 

 

DECRETO NÚMERO 029-DEL 18 

DE MARZO DE 2020 
MUNICIPIO DEL CAIRO 

OSCAR SILVIO NARVAEZ 

DAZA 

RECURSO 

SÚPLICA Y 

ADICIÓN SÚPLICA 

2 

04/05/2020 

5:00 PM 

2020-00384-00 

CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD 

 

DECRETO NÚMERO 136-DEL 19 

DE MARZO DE 2020 

MUNICIPIO DE LA UNION – 

VALLE DEL CAUCA 

OSCAR SILVIO NARVAEZ 

DAZA 

RECURSO 

SUPLICA Y 

ADICIÓN SÚPLICA 

2 

04/05/2020 

5:00 PM 

2020-00343-00 

 

CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD 

DECRETO NÚMERO 084-DEL 20 

DE MARZO DE 2020 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 

CANDELARIA – VALLE DEL 

CAUCA. 

 

OSCAR ALONSO VALERO 

NISIMBLAT 
RECURSO 

SÚPLICA 
2 

04/05/2020 

5:00 PM 



2020-00331-00 

CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD 

 

DECRETO NÚMERO 0705-DEL 

23 DE MARZO DE 2020 

DEPARTAMENTO DEL VALLE 

DEL CAUCA. 

 

OSCAR ALONSO VALERO 

NISIMBLAT 

RECURSO 

SÚPLICA 
2 

04/05/2020 

5:00 PM 

2020-00345-00 

CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD 

 

DECRETO NÚMERO 045-DEL 26 

DE MARZO DE 2020 

ALCALDIA MUNICIPAL DE EL 

DOVIO – VALLE DEL CAUCA. 

 

OSCAR ALONSO VALERO 

NISIMBLAT 

RECURSO 

SÚPLICA 
2 

04/05/2020 

5:00 PM 

2020-00300-00 
CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD 

DECRETO NÚMERO 176-DEL 17 

DE MARZO DE 2020 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 

JAMUNDI – VALLE DEL CAUCA. 

FERNANDO AUGUSTO 

GARCIA MUÑOZ 
RECURSO 

SÚPLICA 
2 

04/05/2020 

5:00 PM 

2020-00263-00 
CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD 

DECRETO NÚMERO 189-DEL 18 

DE MARZO DE 2020 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA. 

FERNANDO AUGUSTO 

GARCIA MUÑOZ 
RECURSO 

SÚPLICA 
2 

04/05/2020 

5:00 PM 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LA SECCIÓN MEDIDAS COVID 19 DEL SITIO WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL - CONTROLES AUTOMÁTICOS DE LEGALIDAD DEL CONSEJO DE ESTADO Y DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS-TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL 

CAUCA EL DIA 29 DE ABRIL DE 2020 A LAS 08:00 AM.    

SE RECIBEN ESCRITOS A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO: s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

ROSA DEL CARMEN LÓPEZ MONTENEGRO 
SECRETARIA 

mailto:s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co

